
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
 

 
RADICADO 05266-31-03-001-2021-00237-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Trece de diciembre de dos mil veintiuno 
 
De las excepciones de mérito presentadas por el señor Andrés Felipe Zapata 

Muñoz (pdf  11), se da traslado al demandante por el término de diez (10) 

días (art. 443 del Código General del Proceso). 

 

De otro lado, reconócese al Doctor William Alberto Restrepo Giraldo., como 

apoderado judicial del mencionado, conforme al poder conferido. 

 

 
 
 
 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 009 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 21 de enero de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


